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ORD. Nº  
SANTIAGO, 
 
ANT.: Oficio N°38, de la Comisión Especial Investigadora 

Derechos de Aprovechamiento de Aguas Región 
del Ñuble y Biobío (CEI 58), de 22 de noviembre de 
2024. 

 
MAT.: Da respuesta a lo solicitado. 
 
INC.: Archivos Excel disponibles en link. 

 
 

DE: JEFE DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS  
 DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS (DGA) 

 
A: SR. CARLOS CÁMARA 
 ABOGADO SECRETARIO COMISIÓN 
 
 
En atención a lo solicitado por la Comisión Especial Investigadora CEI 58, de la Cámara de Diputados, a 
través de Oficio Nº38/2024 indicado en el ANT., se solicitó a la Dirección General de Aguas (DGA) lo 
siguiente: 
 
“remitir las estadísticas de extracciones históricas, realizadas por los canalistas del Río Laja, lo anterior 
desde el periodo con que dispongan de dicha información.” 
 
En virtud de lo anterior, me permito informar a Ud. lo siguiente: 
 
Se adjunta planilla Excel con “Listado de Obras” que contiene todas las obras superficiales registradas por 
los usuarios en el Software de Monitoreo de Extracciones Efectivas de la Dirección General de Aguas, 
información ingresada por ellos mismos, de las subcuencas río Laja Alto (hasta bajo junta Río Rucue) y 
Laja Bajo. Además, se identifican hojas por cada obra que tiene información de extracciones informada 
por los respectivos usuarios. 

Asimismo, se adjuntan planillas de estadística de canales del río Laja, los que fueron incorporadas a la Red 
Hidrométrica Nacional de acuerdo a lo establecido en contrato de comodato entre la Dirección de Obras 
Hidráulicas y la Dirección General de Aguas, de fecha 16 de diciembre de 2021. 

Todo lo anterior, disponible en siguiente link 
https://drive.google.com/drive/folders/1WnGm8ldRxd3AOXWq9leDwNPiRDbHiaBo?usp=sharing que 
estará disponible hasta el 31 de diciembre. 

Esperando haber atendido las inquietudes de la Comisión, sin otro particular,  

 
Saluda atentamente a usted, 

 
Por orden del Director General de Aguas, 
(según Resolución DGA Exenta N°3654, de fecha 21 de diciembre de 2022) 
 
 
 
 
Nº de Proceso: 18708940/ 
DISTRIBUCIÓN: 

- Sr. Abogado Secretario CEI 58, Cámara de Diputadas y Diputados 
- División Legal, DGA. 

https://drive.google.com/drive/folders/1WnGm8ldRxd3AOXWq9leDwNPiRDbHiaBo?usp=sharing
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- Oficina de Partes, DGA. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799

https://firmador.mop.gob.cl/Publico/ValidaDoc?n=4uK6NHOkh8A=&i=SQPT2Opb2to=

https://firmador.mop.gob.cl/Publico/ValidaDoc?n=4uK6NHOkh8A=&i=SQPT2Opb2to=

		2024-12-13T17:09:35-0300


		2024-12-13T17:16:21-0300




